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ACTA DE SESION ORDINARIA 09-2016

Acta de Sesión Ordinaria Cero Nueve, dos mil dieciséis, que celebra el Concejo Municipal de Buenos Aires el día lunes  once  de julio del dos mil dieciséis, a las nueve horas y diez minutos, en la sala de sesiones, con la siguiente asistencia 

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde

Vicepresidenta

Fanny Elena Rojas Badilla
Regidores Propietarios
Carol Zapata Zapata 

William Vega Valverde
David Badilla Rodríguez

         

Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas



Elieth López Cortés Cc. Elieth Cortés Espinoza

Regidores Suplentes      Carmen Margarita Gutiérrez Granados

Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho




Juan Altamirano Barrantes 

Marielos Rosario Solís Moreno

Anais Matamoros Guadamúz

Demetrio Flores Valderramos
Síndicos Propietarios
Héctor José Sánchez Sánchez 

Rafael Ángel Chacón Barboza

Franklin Elizondo Gamboa
Roberto Gamboa Amador

Rafael Ángel Altamirano Santos 

Vicealcaldesa Primera
Ana Margoth Mora Navarro 
Secretaria


Lilliana Badilla Marín
Ausentes:

Regidora Suplente:         Kristel Stefanny Acuña Amador

Síndicos Propietarios:    Grace Maroto Sánchez 

Giselle Corrales Corrales 
Robert Alejandro Atencio Blanco 
Randall Rodríguez Morales 
Síndicos Suplentes: 
Adriana Solís Solano

Sandra Fallas Chacón



Elvia Sidey Granados



José Danilo Rojas Rojas



Nora Teresita Quirós Montero 


Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez 



Asdrúbal Chavarría Naranjo



Odilí Rubí Ávila 


Mary Luz Amador Sánchez C.c. Marilú Amador Sánchez 

Alcalde

José Bernardino Rojas Méndez

ARTICULO I.

Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. 

Lectura y aprobación del orden del día 

Audiencias 

Aprobación de actas anterior

Lectura de correspondencia

Asuntos de Trámite Urgente

Informes de comisiones 

Mociones de los señores regidores

Mociones del señor alcalde
Artículo I
Audiencias 
1-Atención a invitados  CATIE (Centro Agrónomo Tropical de Investigación y Enseñanza).--------------------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Solicitud de  informe sobre el convenio CATIE – Municipalidad, sobre la Elaboración del Plan Regulador y IFAS.--------------------------------------------------------
Contando con la presencia del señor Javier Saborío,     Kembly Soto y María del Mar Saborío Víquez,  proceden a realizar la presentación, conforme el orden - ---- 
1-La incorporación de la variable ambiental en el Plan Regulador del Cantón Buenos Aires.------------------------------------------------------------------------------------------
2-Análisis del riesgo en la Planificación Territorial.------------------------------------------
3-Propuesta del Plan Regulador Buenos Aires.----------------------------------------------
4-Ventajas comparativas de realizar el Plan Regulador con CATIE.-------------------
Presidente Concejo: La presentación es clara,  me preocupa son los recursos, ya que son muchos millones los que se ocupan,  hasta donde nos hacemos ilusiones con JUDESUR,   y todos hablan de hacer cosas con recursos de JUDESUR,  no sé si será tan confiable para nosotros,  sabemos que somos una Municipalidad de escasos recursos, no tenemos recursos propios para hacer eso,  no es para matar la ilusión, sino que es preocupante,    si revisamos los proyectos que tiene Buenos Aires presentados a JUDESUR, seria los recursos que nos corresponde en cuatro años o más, no sé si sería línea más correcta. ----------------   
Regidor Jonathan Espinoza Vargas: Creo que debemos hacer un préstamo, para este proyecto. ----------------------------------------------------------------------------------  
Regidor David Badilla Rodríguez: Tenemos que ver si JUDESUR tiene o no la plata. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Regidor Neojalí Bermúdez Camacho:  En JUDESUR deben  priorizar,  y el Plan Regulador es una prioridad. ----------------------------------------------------------------------- 

Señor Asesor Legal: La Municipalidad ahora no cuenta con préstamos, por lo que se puede analizar la posibilidad. -----------------------------------------------------------
Señor Fernando Villanueva Beita: Propongo se forma una comisión,  para la modificación del Plan Regulador.  En cuanto al territorio se había hecho un levantamiento catastral,   es un tema de Alcaldía igual que el tema de la Subasta,  pero también es un tema del Concejo Municipal.  Catastro Nacional levanto planos de acuerdo a la información del INDER,  en muchos lados se mete en la línea de lo que es territorio,   dentro del territorio con fincas y eso no puede ser, yo necesito que ustedes formen una comisión, porque hay que sentarse con Registro Nacional, a aclarar todo esto, lo otro es que me preocupa mucho Coto Brus,  se necesita decisión, hay que hacer denuncias formales,  yo necesito reunirnos un día para que hablemos esto y ver que decisiones se van a tomar, ya que se han ido postergando a través del tiempo. -------------------------------------------- 
Presidente Concejo: Totalmente de acuerdo, agradecer a los representantes de esta organización la información.  Hoy vamos a formar la comisión para que les ayude en este acompañamiento, también debemos de ver lo de Coto Brus. -------Muchas gracias. -------------------------------------------------------------------------------------   
Habíamos llamado al Ing. Jerson  Calderón Valverde, Gestor Ambiental Municipal
para ver el tema de la recolección de basura, ya que no se abarca el recorrido,  se ha venido viendo la posibilidad de contratar empresa para el trasbordo,  pero  no  hemos llegado a un acuerdo,  por  lo  que  tenemos  que  ver  si  tenemos  dinero por dos  meses en forma provisional.
La pregunta es si hay recursos para hacer una recontratación. 
Ing. Jerson  Calderón Valverde:  Yo había hecho un estudio de costos,  del sistema de transferencia el cual quiero  presentar a ustedes, pero primero debo presentárselo al señor Alcalde y Vicealcaldesa,   los costos se aumentarían,  lo que pasa es que lo que se aumentaría se ahorraría en mantenimiento,   ahorita no puedo darles las cifras exactas, que ronda en unos tres millones inicialmente. La idea es que con el tiempo se vaya disminuyendo,  conforme van pasando los días, la diferencia por el sistema de transferencia. ------------------------------------------  
La idea es explicarles mejor las cosas a través de una presentación, lo cual puede ser en la próxima sesión.   Precisamente he estado revisando el proyecto de JUDESUR,   ya lo del sistema de transferencia lo tengo listo.------------------------
Presidente Concejo: Es por la prioridad que esto tiene.  Puede ser que lo veamos el viernes a las 10 am, en  Sesión Extraordinaria. ------------------------------- 
Solicitar a la señora Vicealcaldesa indicar al señor Alcalde convocar a los funcionarios a sesión extraordinaria para ver este caso, y que incluya lo de la subasta, con Fernando Villanueva. -------------------------------------------------------------- 
2- Atención al Doctor Roberto Castillo, quien se hace presente a invitación de los señores regidores.-----------------------------------------------------------------------------------
Presidente Concejo: Hemos invitado al Dr.Castillo,  para que nos explique un poco la situación que está pasando en la Clínica, ya hemos escuchado varias versiones,    se había solicitado el Criterio a la Junta de Salud, sobre el conflicto. 

El lunes pasado recibimos como 15 pacientes o más, que por error de no anotarse no participaron,  se dio participación a dos personas,  esto está trascendiendo mucho ya en Buenos Aires.  Nosotros tenemos que hacer nuestros propios criterios,  ya escuchamos pacientes y vamos a  escuchar al Dr. Castillo,  sobre el caso, así podemos intervenir como un problema que se presenta en el cantón. --------------------------------------------------------------------------------------------------   
Dr. Castillo:  Soy un especialista de Medicina Interna y me forme muy bien en la Universidad de Costa Rica, yo vine después de haber ido a los Estados Unidos, anteriormente  trabaje cinco años en Limón. Tengo dos años de estar aquí, en  este pueblo  uno tiene que ser noble, vengo a decir la verdad, no vengo a decir aquí ninguna mentira, ni atacar a nadie,  no es por medio de ataques, ni chismes,   hostigamiento, calumnias, infamias  que se resuelven las cosas, o se tapan las cosas.  Soy un ser humano no soy perfecto,   no tengo una sola mancha en el expediente.
Le agradezco a la Gerente  que me nombro,     he sido afectado y no es justo,  estamos en un país democrático, tiene que haber una adecuada armonía y desde que  llegue nunca la hubo, ignorándome, no me saludaban y me evitaban. 
El Dr Villalobos hizo una reunión,  todos fueron convocados, menos yo, eso no es de caballeros.  Siempre me decía tenga paz.  

No hubo reunión para analizar el inconveniente, no me referían pacientes; así pase varios meses con cero referencias. Desde que llegue la dirección no me acepto, me colocó en un espacio que no reúne las condiciones, donde prácticamente uno ve que está siendo abusado propiamente. Se me tenía en un lugar cerca de un  televisor con un volumen altísimo, no se puede llevar un archivo con los expedientes,    los pacientes venían por cuenta propia,    ahí estuve sin expedientes, después me pusieron una medida cautelar,    todos los pacientes siempre han estado contentos conmigo, no había un enfermero, no había un conserje que cambiara la sabana, tenía que limpiar el consultorio,   nunca había trabajado así, aislado, incomunicado,  los compañeros no me saludaban,  ellos no tenían la culpa, la culpa la tiene la persona que dirige, hacer reuniones de conciliación.   

Me hacen cinco procesos disciplinarios en el 2015,  hay  una  suspensión  por  22

días  sin goce de salario, es un fraude. 
 El  acoso  psicológico laboral,  eso  es  un delito, se abusa de mí y de los pacientes,  no tengo un expediente de los expedientes,  por lo que no puedo funcionar bien para con ellos,   a pesar de todo gracias a Dios no he cometido una falta médica.      
Cuando se me reincorpora, desde el 5 de mayo del 2016 no hubo ni una sola referencia de emergencia,  eso es injusto,  porque siguen, me ignoran, las citas se dan por transferencia.  Un muchacho había ido varias veces, que  era una migraña,   el muchacho tenía un soplo en el pecho lo mande al neurólogo, no era ninguna migraña.  Se presentó un picado de abejas,    no le dieron el abordaje correspondiente,  y lo que más me duele es que no me llamaron, tenían que tenerlo estable lo mandaron en la ambulancia y murió.  No es justo, hasta cuándo vamos a seguir así.

En total en dos años si he visto 25 o 20 pacientes.  
Presidente Concejo: Hace como mes y medio se le  solicitó al señor Alcalde, coordinar  una reunión con el Director Médico, tenemos que ir atando cabos, para tomar un criterio.  Agradecerle al Doctor la participación. 

Seguidamente se procede a realizar receso de las 12:10 a la 1:10 pm. 

Al ser la hora indicada se continúa con el desarrollo de la sesión. 

Artículo II

Aprobación de actas  
Acta Extraordinaria 04-2016: 
Presidente Concejo: Se da por aprobada sin modificaciones.

Acta Ordinaria 08-2016: 
ACUERDO  1. SE ACUERDA: Dejar sin efecto acuerdo de solicitud de cambio de destino de partidas específicas de Biolley. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
Presidente Concejo: Se da por aprobada sin más modificaciones.

Artículo III

Lectura de correspondencia

INTERNA

1-Oficio AT/MBA/079-2016 de la Lic. Maribel Pérez Monge, Administradora Tributaria, con fecha 06 de julio de 2016. En respuesta al acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 08-2016, adjunto informe solicitado, el cuál solicito sea leído de principio a fin.------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO  2. SE ACUERDA: Tomar nota. --------------------------------------------------
2- Oficio UTGV-MBA-355-2016 de Ing. David Salazar Aguilar, Director de la UTGVM, con fecha 11 de junio de 2016. Se requiere ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL para solicitar al MOPT material para realizar un sello contra erosión en el camino 6-03-00 Buenos Aires- Ujarrás, este camino ha sido intervenido con fondos del BID y se requiere realizar este sello para dar mayor durabilidad a la superficie de ruedo y proteger así la inversión realizada, según se detalla.-----------
ACUERDO  3. SE ACUERDA: Solicitar al MOPT material,  para realizar un sello contra erosión en el camino 6-03-00 Buenos Aires- Ujarrás, este camino ha sido intervenido con fondos del BID y se requiere realizar este sello para dar mayor durabilidad a la superficie de ruedo y proteger así la inversión realizada, según se detalla.---------------------------------------------------------------------------------------------------
	CANTIDAD
	UNIDAD
	DESCIPCIÓN

	  34.650
	LITROS
	Emulsión para riego de impremación.

	138.600
	LITROS
	Emulsión para sello asfáltico no estructural integrado contra erosión. 


ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
3- Nota de Mba Rudy Fernando Pérez Astorga, Coordinador del Área Social UTGVM con fecha 11 de julio de 2016. Solicita la Sala de Sesiones del Concejo Municipal para el 12 de julio, para atender entrevistas y montar proyectos del PRONAE.-----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 4. SE ACUERDA: Autorizar a la sala de sesiones, conforme solicitud.  ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------
4- Oficio-AMBA-354-2016 de MSc José Rojas Méndez, Primer Alcalde Municipal Indígena, con fecha 08 de julio de 2016. En respuesta a lo ventilado en la sesión próximo pasada, donde se ventiló una situación de carácter administrativo, (Cobro Judicial Externo); le he solicitado formalmente al señor  Lic. Johnny Vidal Atencio, que investigue la situación denunciada y me brinde el consecuente informe.--------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 5. SE ACUERDA: Tomar nota. ---------------------------------------------------
EXTERNA
1-Oficio DM-ASBA-1111-07-2016 de Dra Lourdes Zarate Leiton, Médico Pediatra, Área de Salud Buenos Aires, con fecha 05 de julio de 2016. Solicita préstamo del Salón de Sesiones para los días 04 y 05 de  agosto de 2016, de las 7 a.m a las 4 p.m, para impartir curso de “R.C.P. Neonatal”.-----------------------------------------------
ACUERDO 6. SE ACUERDA: Autorizar  el uso de la sala de sesiones, conforme solitud. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------
2- Oficio GATBA-003-2016 de Alexis Bermúdez Camacho, Presidente /Representante Legal, GAT Sur Alto, con fecha 01 de julio de 2016. El GAT Sur Alto, con el apoyo técnico del IICA viene desarrollando una propuesta de emprededurismo para jóvenes que establezcan su propia empresa en los cantones de Buenos Aires y Coto Brus. Por este motivo nos permitimos solicitar información concreta sobre en qué puntos apoyar estos proyectos, puede ser en capacitación, financiamiento, gestión.-----------------------------------------------------------
ACUERDO 7. SE ACUERDA:   Pasar al Comité de la Persona Joven,   para que propongan posible proyecto y de no ser  así lo hagan saber  a este Concejo. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------
3- Oficio CPEM-032-16 de Licda Ericka Ugalde Camacho, Jefa de Area de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales de la Asamblea Legislativa, con fecha 05 de julio de 2016.  Se solicita criterio de esa Municipalidad en relación con el expediente 19.796 “REFORMA AL ARTICULO 20 DEL CODIGO MUNICIPAL Y AL ARTICULO 14 DE LA LEY CONTRA LA CORRUPCIÓN Y EL ENRIQUECIMIENTO ILICITO EN LA FUNCIÓN PUBLICA PARA REGULAR EL SALARIO DE LOS ALCALDES”, el cual se adjunta.----------------------------------------
Presidente Concejo: Solicito analizar el proyecto de Ley y hacer las respectivas consultas. ----------------------------------------------------------------------------------------------
4- Oficio DEU-IFCMDL-221-2016 de Lizette Brenes Bonilla, Vicerrectora de Investigación, Universidad Estatal a Distancia, con fecha 04 de julio de 2016. Tienen el gusto de invitarle al Foro y presentación del primer informe “LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL CANTONAL DE COSTA RICA: HACIA EL CRECIMIENTO INCLUSIVO” el cuál se realizará el próximo viernes 29 de julio a las 9.a.m, en el Paraninfo Daniel Oduber, Sede Central de la UNED, Sabanilla de Montes de Oca.---------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 8. SE ACUERDA: Tomar nota. ---------------------------------------------------
5- Nota de Rocío Abarca Sánchez, Asesora, Comisión de Cultura Municipal.  Queremos invitar a una mesa de trabajo para la revisión del texto base que hemos denominado CREACION DE COMITES CANTONALES DE ARTE Y CULTURA., LA ACTIVIDAD SERÁ EL PRÓXIMO JUEVES 04 DE AGOSTO A LAS 10 A.M, EN LE Salón de Beneméritos de la Patria, en las instalaciones de la Asamblea Legislativa. -------------------------------------------------------------------------------  

Presidente Concejo: Solicito a la Comisión de Cultura,  analizar  posible asistencia. ----------------------------------------------------------------------------------------------
6- Nota de Ing. Carlos Chacón Porras, Presidente APTA-BRUNCA, Asociación de Profesionales en Topografía y Agrimensura de la Región Brunca.  Se les invita al “II TALLER DE RETROALIMENTACION DEL TEMA DE VISADO MUNICIPAL Y VISTO BUENO DE CATASTRO”, la cual se llevará a cabo el viernes 26 de agosto en el Complejo Cultural de Pérez Zeledón; se adjunta la agenda a desarrollar.  Confirmar su asistencia y la cantidad de personas que van a asistir por  cada municipalidad.----------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 9. SE ACUERDA: Tomar nota. --------------------------------------------------- 
7- Oficio CPEM-035-16 de Licda Ericka Ugalde Camacho, Jefa de Área, Asamblea Legislativa, con fecha 06 de julio de 2016. Se solicita criterio en relación al expediente 19.842 “MODIFICACION DEL INCISO I, DEL ARTICULO 14 Y LOS ARTICULOS 94 Y 95 Y ADHISION DE UN SEGURNDO PARRAFO AL ARTICULO 92 Y DE UN ARTICULO 92 BIS AL CODIGO MUNICIPAL, LEY NO 7794 DEL 30 DE ABRIL DE 1998, LEY PARA GARANTIZAR LA PARTICIPACION CIUDADANA EN LA CONSTRUCCION DE LOS PRESUPUESTOS MUNICIPALES”. El cuál se anexa.  ------------------------------------
Presidente Concejo: Solicito analizar el proyecto de Ley y hacer las respectivas consultas. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
8- Nota de Steven López Salas con fecha 11 de julio de 2016.Solicito informe o justificación de porque no se puede tener un puesto de lotería ubicado en las aceras públicas del comercio del centro de Buenos Aires, sí el mismo comercio las utiliza para exhibir su mercadería, además que se me facilite el reglamento donde estipula la prohibición y por qué esta Municipalidad no lo permite, sí en otras municipalidades si lo permiten.------------------------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Pasar al señor Asesor Legal, para que se pronuncia al respeto ante este Concejo y adjunte reglamente de existir.--------------
ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
9- Oficio CG-045-2016 de Licda Erika Ugalde Camacho, Jefa de Area, Comisión Permanente de Gobierno y Administración,  Asamblea Legislativa, con fecha 08 de julio de 2016. Solicita criterio en relación con el expediente 19.785 “REGULACION DEL CABILDO EN LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA” el cual se adjunta. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Concejo: Solicito analizar el proyecto de Ley y hacer las respectivas consultas. ----------------------------------------------------------------------------------------------
10- Oficio GEN-047-2016 de Danilo Salas Herrera, jefe Departamento de Generación de Empleo, Ministerio de Trabajo, con fecha 29 de junio de 2016. Hemos encontrado un mensaje que genera el SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LOS PROYECTOS DEL PRONAE Y EMPLEATE, como advertencia que indica “El presupuesto disponible para el tipo de proyecto OBRA COMUNAL no alcanza para cubrir el total de la planilla del período”.--------------------------------------
Todo proyecto que se presente a partir del mes de julio, será recibido, pero quedará pendiente a espera de nuevo presupuesto en este año o para el año 2017.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA:   Solicitar valorar la posibilidad de reasignar recursos, dado a la necesidad de empleo que tenemos en el cantón, y a la extrema pobreza existente.  ACUERDO UNÁNIME.  
ACTIVIDADES

1- Nota de Oscar Montero Arias, Presidente Rodeo Los Parranderos de Volcán, con fecha 26 de junio de 2016. Solicitamos permiso  para realizar una PROVADERA Y RODEO para los días 14 y 15 de agosto a realizarse en el redondel del Peje, Bar el Rey de Volcán.-------------------------------------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA:  Consultar al señor Asesor Legal, si a este tipo de organizaciones  se le puede autorizar  realizar actividades. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------
2- Nota de Rafael Enrique Guzmán Rojas, Presidente de Asociación Administradora de Acueducto Rural Concepción de Pilas, con fecha 07 de julio de 2016. Solicitan permiso para realizar TURNO,  BAILE y ACTIVIDADES DEPORTIVAS los días 24 y 25 de setiembre de 2016. ------------------------------------
ACUERDO 13.SE ACUERDA: Autorizar a la  Asociación Administradora de Acueducto Rural Concepción de Pilas,  realizar TURNO,  BAILE y ACTIVIDADES DEPORTIVAS los días 24 y 25 de setiembre de 2016. ACUERDO UNANIME Y  DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
3- Nota de Rogelio Vargas Arias, Vicepresidente y Manuel Antonio Ugalde Castrillo, Secretario, ambos del Consejo Pastoral Iglesia de Utrapez de Volcán, con fecha 11 de julio de 2016. Solicitan permiso para realizar FERIA PATRONAL Y DEPORTIVA para los días 29, 30 y 31 de julio,  01 y 02 de agosto del 2016.

ACUERDO 14. SE ACUERDA:  Autorizar al Consejo Pastoral Iglesia de Utrapez de Volcán,   realizar FERIA PATRONAL Y DEPORTIVA  los días 29, 30 y 31 de julio,  01 y 02 de agosto del 2016. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------
TERNAS
01-Nota del Director de la Escuela de Shamba  con fecha 01 de julio de 2016. Presenta la RENUNCIA a la Junta de Educación de la Escuela de Shamba,  según se detalla:--------------------------------------------------------------------------------------
	NOMBRE
	CEDULA

	JOHNNY AUDEMAR NAJERA ROJAS
	6 0362 0562


A su vez presenta la TERNA de la suplencia a la Junta de Educación de la Escuela de Shamba, según se detalla.---------------------------------------------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia a la Junta de Educación de la Escuela de Shamba,  del miembro:--------------------------------------------------------------
	NOMBRE
	CEDULA

	JOHNNY AUDEMAR NAJERA ROJAS
	6 0362 0562


ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA:  Aprobar en la  suplencia a la Junta de Educación de la Escuela de Shamba, al miembro- --------------------------------------------------------
	NOMBRE
	CEDULA

	MARIA DINORAH ROJAS MORALES
	6 0188 0184


ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
Artículo IV
Asuntos de Trámite Urgente

Presidente del Concejo: 
1-Vamos a integrar una comisión para que trabajen en la modificación del Plan Regulador.  --------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Integrar Comisión para  la  modificación del Plan Regulador,  por los Regidores  Jonathan Espinoza Vargas,  Elieth López Cortés. Carol Zapata Zapata, señora Esperanza Burgos Pérez,  Fernando Villanueva Beita,   Ing. Claudia Duarte Blanco, Síndico Héctor Sánchez y el señor José Antonio Zuñiga.   Acuerdo unánime y definitivamente aprobado. -----------------------
2-Someto a consideración la integración de la  Comisión Caso deuda de Pindeco.

ACUERDO 18. SE ACUERDA: Integrar Comisión Caso Deuda de Pindeco,  por los señores  Regidores Froilán Alberto Castro Valverde,   David Badilla Rodríguez,   Elieth López Cortés,  José Rojas Méndez y Margoth Mora Navarro. Acuerdo unánime y definitivamente aprobado. ----------------------------------------------- 
3- Respecto a reuniones realizadas con representantes de los Bancos, someto a consideración acuerdos, autorizar la utilización del sistema BCR Comercial y Solicitar la apertura de cuenta corriente en el Banco de Costa Rica, moneda colones.--------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Autorizar la utilización del sistema BCR Comercial, en  donde se autorizan usuarios administradores-  
José Bernardino Rojas Méndez      Alcalde                               Cédula  602670983    

Ana Margoth Mora Navarro             Vicealcaldesa Primera                    108200849
Mercedes Carvajal Granados           Tesorera                                          6 140 879

Firmando  la señora  Vicealcaldesa,   únicamente en ausencia temporal del señor Alcalde. Acuerdo unánime y definitivamente aprobada.------------------------------------   
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Solicitar la apertura de cuenta corriente en el Banco de Costa Rica, moneda colones,   la cual se operará en modo de firma 2 conjuntamente y se autorizan a las siguientes personas. 
José Bernardino Rojas Méndez      Alcalde                               Cédula  602670983    

Ana Margoth Mora Navarro             Vicealcaldesa Primera                    108200849
Mercedes Carvajal Granados           Tesorera                                          6 140 879

Firmando  la señora  Vicealcaldesa,   únicamente en ausencia temporal del señor
Acuerdo unánime y definitivamente aprobada. ----------------------------------------------  
2-Señora Vicealcaldesa, Margoth Mora Navarro:

1-Se solicita  acuerdo para prestar el kiosco bajo una calendarización  a las personas que lo han solicitado,  que son el Comité de la Persona Joven, Concejo de Distrito Primero y el funcionario de DINADECO, que va atender un día a la semana.  Esto por este año, ya que la oficina de la mujer el otro año se va a trasladar para el kiosco.  
ACUERDO 21. SE ACUERDA: Prestar el uso del kiosco cuando esté en disposición,   bajo la coordinación de doña Margoth y doña Lilliana, al Concejo de Distrito Primero,   Comité de la Persona Joven y el funcionario de DINADECO. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ---------------------------
2-La semana pasada vinieron representantes de la Feria del Agricultor,  ellos solicitaron que se les colaborara con lo del agua,  es necesario acuerdo para poner un medidor y se incluya en el contrato que ellos tienen que renovar.  --------
Presidente Concejo: Hay una comisión que me gustaría que lo viera con ellos y traigan el informe para tomar el acuerdo.------------------------------------------------------
3-Tenemos necesidad de un sistema integrado para la Municipalidad,  siendo la única alternativa que ve el Contador y la Tesorera hacer un préstamo de dieciséis millones de colones, lo cual es una emergencia. La semana pasada se había hablado de comprar un servidor,  pero nos dejaría igual, ya que lo que se necesita es un sistema integrado.     
Presidente Concejo: Analicémoslo y lo vemos el lunes. 
4- El próximo jueves a las 8:30 am,  tenemos la reunión del CCCI, por lo que se invita a todos los regidores y síndicos,  porque para este día se le pidió a todas las comisiones brindar el informe.
5- En la página de la Municipalidad esta la misión y la visión,   la cual hay que estarla renovando cada cierto tiempo,  por lo que les pido se analice y si tienen alguna observación o algún aporte que hacer, nos lo hagan llegar en memos de tres días, ya que nosotros estamos trabajando con la planificación con el presupuesto del 2017.    
6- Es necesario que tomen el acuerdo aprobando las funciones mías, ya que se deben publicar en la Gaceta.   

Presidente Concejo: En la próxima sesión determinaremos al respeto. 
7- Las fotografías que estaban aquí las pasaron para el kiosco y se están deteriorando por la humedad, por lo que se quiere rescatarlas y traerlas nuevamente para la sala de sesiones, ya que hay familias resentidas porque esas fotografías se quitaron de aquí. ------------------------------------------------------------------     
 Presidente Concejo: Lo que pasó en ese momento es que al quiosco se le iba a dar otro enfoque.  El próximo lunes hacemos la revisión del acuerdo existente.----
Vamos a aprobar el Plan de Trabajo del señor Alcalde.------------------------------------
ACUERDO 22. SE ACUERDA: Aprobar  el  Plan  de  trabajo   presentado  por  el señor Alcalde. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------- 
Artículo V

Informes de comisiones 

1-Franklin Elizondo Gamboa: 
1-El sábado pasado nos reunimos el Consejo de Distrito y  tomamos el acuerdo, para solicitar permiso del Concejo Municipal,   para ver la  posibilidad de utilizar el logo de la Municipalidad, o si no procede.-----------------------------------------------------   
Presidente Concejo: Vamos a hacer la consulta si hay afectación o no, que los Concejos de Distrito usen el logo de la Municipalidad. -------------------------------------
ACUERDO 23.SE ACUERDA: Consulta al señor Asesor Legal,  si hay afectación o no, de que  los Concejos de Distrito usen el logo de la Municipalidad. --------------ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
2. La semana pasada se tomó acuerdo de hacer asamblea ampliada el 13 de agosto a las 9 am,   para posibles modificaciones o procedan a ejecutar dichos proyectos.-----------------------------------------------------------------------------------------------
3-Les mande una nota sobre puente,  que aún no está terminado por negligencia no se de quien, ya que ahí está el material.---------------------------------------------------
Presidente Concejo:  Solicito a los compañeros de la Junta Vial, ver este caso en la reunión de mañana. -------------------------------------------------------------------------
4-Solicitamos ayuda para mejoramiento del camino del Alto de la Cruz a las Huacas, ya que está en muy mal estado y los estudiantes necesitan trasladarse al Colegio.  De aquí me  mandaron donde Miguel Gamboa  en Pindeco para que nos ayudara, si es una solución, pero son muchos los caminos que están malos.  
Regidor Vega Valverde: En reunión con Pindeco vimos la apertura que hay, don Luis dijo ese camino nos toca a nosotros,  por todo lo que tenemos ahí, creo que la línea ahí va con la Compañía.  ----------------------------------------------------------------
Síndico Franklin Elizondo Gamboa: Necesitamos con la Junta Vial o con Pindeco. 
Presidente Concejo: Debe manejarlo con la Junta Vial.  --------------------------------
Síndico Franklin Elizondo Gamboa: En Potrero Grande hay una cuadra municipal,   hay un monto de gente metida ahí,     hay que ver a quienes se  les han adjudicados los lotes. -------------------------------------------------------------------------
Presidente Concejo: Sugiero acuerdo para solicitar al funcionario Fernando Villanueva Beita, informar  a este Concejo,  sobre el citado lote.------------------------ 
ACUERDO 24.SE ACUERDA: Solicitar al funcionario Fernando Villanueva Beita, informar  a este Concejo,  sobre lote propiedad de esta Municipalidad,  que se ubica en Potrero Grande.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -----------------------------------------------------------------------------------------
2-Síndico Rafael Ángel Chacon Barboza: 
1-Maniesta historia sobre el cantón de Buenos Aires, ya que ha visto crecer el cantón,  así como la participación  en el desarrollo del distrito de Volcán.------------    Propongo que este Concejo y Alcaldes, comiencen a proponer la idea de que los cantones de la Zona Sur sean una Provincia.  -----------------------------------------------
3-Regidor William Vega Valverde:

1-Sugiero una nota de agradecimiento para don Franklin Ávila,  por trabajo que están haciendo con un retroexcavador, limpiando una  zanja de un sector del  aeropuerto, y así quitar los pozos de agua. --------------------------------------------------- 
ACUERDO 25.SE ACUERDA: Agradecer al  Ingeniero Franklin Ávila Pérez, Director Proyecto P.H. El Diquís,  el  trabajo de maquinaria en limpieza de zanjas ubicadas en  terreno del aeropuerto. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
4-Regidor Jonathan Espinoza Vargas: 
1-Había venido un señor a hablar asunto de la basura, sería importante hablar con él para ver cuál es la propuesta. -----------------------------------------------------------
Presidente Concejo:  Hay dos propuestas,  una de un vecino de Buenos Aire y otra de Enlace. ----------------------------------------------------------------------------------------
Regidor Jonathan Espinoza Vargas: El de Enlace. --------------------------------------
Presidente Concejo: Lo podemos ver el viernes. ------------------------------------------ 
2- Se había integrado una comisión,  para ir a ver problema de aguas y no se ha ido.--------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidor William Vega Valverde: Mañana se va ver en Junta Vial, ya que la señora se  va a presentar a la reunión.  --------------------------------------------------------  
3- No se sabe qué pasó con informe sobre precario Lomas del Sol, solicitado a Fernando Villanueva. -------------------------------------------------------------------------------
4-Tenemos una propiedad donde dice que se va a montar el quebrador,  lo cual sugiero que se  dé  en  mantenimiento.   ------------------------------------------------------ 
Presidente Concejo: Hablemos al respecto,  primero  con el señor Alcalde. -------
En Pindeco nos hicieron una propuesta de dividir el parque en cuatro,  una la toma Pindeco, ofrecer una al Banco Nacional, Banco de Costra Rica y al Diquís, que cada uno le dé el mantenimiento y el enfoque que quiera.  -------------------------
Al encontrarse presente don Fernando Villanueva,  preguntarle  sobre el tema del Precario Lomas del Sol, sobre lo cual se le había hecho la consulta. -----------------
Funcionario Fernando Villanueva: Le conteste a don José Rojas.-------------------
 Presidente Concejo: El Concejo no la ha conocido.  -------------------------------------
Funcionario Fernando Villanueva: Les puedo mandar una copia.--------------------
Presidente Concejo: Deseamos ver si hay alguna solución al respecto. ------------
Funcionario Fernando Villanueva: Es un precario, precario son invasiones,  originalmente eso era 66 lotes, en lo que hubo ahí hasta se fue un Alcalde,  el asunto se empezó a complicar cuando otro Alcalde ingresó.  Algunos vendieron lo que tenían para entrar ahí,  ahorita tenemos más de 120 familias ahí, nunca fue una urbanización ni nada,  siempre ha habido conflictos internos,  de un grupo u otro, los diferentes alcaldes han tratado con el  BANHVI y con otra gente a ver como sacan esa gente de ahí,  pero no se ha podido hacer nada, en primer lugar la tierra aquí es muy cara, y para que se le ayude a alguien  necesita clasificar como pobres.  -----------------------------------------------------------------------------------------
De poder sacar o trasladar a las familias, qué pasará con esa área,  se le había propuesto al BANHVI hacer un traslado de seis familias que habían y todos estaban de acuerdo, se hizo una comisión donde habían tres ministros,   se hizo esa parte, se le dio a las personas que vivían ahí,  pero no se trasladó la escritura con bono a la municipalidad. Creo que hay que empezar por ahí, reunirse con el Ministro de la Vivienda, con el Director del BANHVI y volver a retomar el tema, y volver a pedirle al BANHVI hacer el traspaso a la Municipalidad, porque la Municipalidad si puede ir y sacar esta gente,   esta gente no sale porque eso es tierra de nadie, nadie se hace cargo. Hay que retomar lo del BANHVI, porque no  puede tener escritura y dos bonos,    el mismo BANHVI hace el error.  La otra es cuando eso regrese a la Municipalidad hay un dueño registral,  entonces es la Municipalidad  la que tiene que tomar las medidas del caso,  ese es el camino legal y normal y que no es fácil. Yo les voy a hacer llegar una copia de todo lo que pasó ahí.  Eso era una pendiente.----------------------------------------------------------
Regidor Espinoza Vargas: Pero es un lugar que pueden haber viviendas en caso de ordenarse. ----------------------------------------------------------------------------------
Funcionario Fernando Villanueva: Lo impiden muchas cosas,  La Ley Urbanística y la Ley Forestal,  La Ley Forestal dice que usted no puede construir a la par de una quebrada, tiene que estar a 50  metros. Si usted va  a hacer una urbanización tiene que tener un puente donde pase el camión de la basura, entre otras cosas, son montones de requisitos, lo que hicieron en aquel momento fue aplanar la parte de arriba,  porque eso era un guindo.   -----------------------------------       
Vicealcaldesa: Como le damos seguimiento a esto, para tener una solución.

Funcionario Villanueva Beita: Primero el terreno tiene que estar a nombre de la municipalidad,   se puede ir trabajando las familias con trabajadores sociales a ver cuál familia clasifica para un bono. ---------------------------------------------------------
Primero tiene que haber una finca para usted trasladar las familias que clasifican,

Lo del IDA, son áreas que todavía no se pueden tocar. Ahí  hay un conflicto de otro tipo que es usado de una u otra manera. Gente que vendió las fincas para estar ahí en su negocio.      Yo sé dónde están los 66 lotes y son 120 familias que hay ahí, me parece que hay que ir primero por la Ley y después por lo social.    Hay una promesa legal del BANHVI que eso pasaba a la Municipalidad, eso estaba botado,  solo habían seis familias, cuando la Municipalidad trasladó las familias a la Urbanización Boruca,  más a otras personas;   un Alcalde que llegó aquí les dijo métanse ahí,  y se metió un montón de gente,  que no era del pueblo y empezó el conflicto, nosotros estamos individuos de decirle a una persona  eso.  
Regidor Badilla Rodríguez: La situación es que hay que sacar a la gente y reubicarlas.  -------------------------------------------------------------------------------------------
Regidor Espinoza Vargas: Hay algún documento,  que diga que ahí no se puede construir. 

Funcionario Villanueva Beita: Si lo hay. 
Síndico Franklin Elizondo: Preguntar a Fernando sobre lote en Potrero Grande. 

Presidente Concejo: Se le está haciendo una consulta para la próxima sesión sobre lote Municipal que se ubica en Potrero Grande. 
Además el viernes tenemos sesión extraordinaria a las 10 a,.m, por lo que le solicitamos presentar el correspondiente informe.

ACUERDO 26. SE ACUERDA:  Realizar sesión extraordinaria el 15 de julio, 2016, a las 10 am, con el  puntos Asuntos Pendientes: 1-Recoleccion de Basura,   2-Lomas del Sol, 3-Subasta Ganadera. ACUERDO UNAIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
5-Regidor David Badilla Rodríguez: 

1-Solicitar el apoyo para pedirle a don Franklin Ávila del Diquís,  el diseño para proyecto de aceras en San Carlos.  -------------------------------------------------------------
ACUERDO 27. SE ACUERDA: Solicitar al Ing. Franklin Ávila, Director del Proyecto Hidroeléctrico El  Diquís,  colaboración con el diseño de proyecto de aceras en San Carlos. De ser posible, se solicita la coordinación con el Regidor David Badilla Rodríguez   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
Artículo VI
Mociones de los señores Regidores

Mociones del señor Alcalde
1-Regidor Proponente: Jonathan Espinoza Vargas- 

Moción: Construcción de viviendas en el lote cerca del Diquís. 
Aclaración de la moción: Debido a que es de conocimiento de este honorable Concejo Municipal la gran necesidad de viviendas que tenemos en este cantón propongo que se tomen las 4 hectáreas que hay cerca de las oficinas del Diquís para la construcción de viviendas. 
MOCIONO: Que este  Concejo Municipal acuerdo tomar este terreno  para la construcción de viviendas para ayuda social y que se puedan seguir os trámites necesarios con las instituciones correspondientes para que muchas familias se puedan ver beneficiadas con una casa. 
Acogen la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde, Fanny Elena Rojas Badilla, Carol Zapata Zapata, William Vega Valverde, David Badilla R. 

Presidente Concejo: Sobre el citado terreno ya hay un acuerdo, por lo que sugiero retomarlo en la próxima sesión.

ACUERDO 28. SE ACUERDA: Solicitar a la Secretaria del Concejo, presentar  acuerdo referente a dicha propiedad. ACUERDO UNÁNIME Y  DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
Regidor Proponente: David Badilla Rodríguez 
Nombre de la moción: Recursos de JUDESUR.

Aclaratoria: En vista de la situación actual que enfrenta JUDESUR,  en cuanto a los proyectos. 

MOCIONO: Solicitar a JUDESUR nos informe cuál  es el proceso que siguen los proyectos para que se financien por JUDESUR, y que nos informen  de los proyectos que  actualmente están financiados  por JUDESUR,  y cuáles proyectos están incluidos en el presupuesto extraordinario.  
Acoge la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde, Fanny Elena Rojas Badilla,  Carol Zapata Zapata, William Vega Valverde, Jonathan Espinoza Vargas, Elieth López Cortés. 
ACUERDO 29. SE ACUERDA: Acoger la moción. ACUERDO UNANIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO.  -------------------------------------------------------------
ACUERDO 30. SE ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO UNANIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------
Siendo las quince horas y cuarenta  minutos del día, el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.-------------------------------------------------- 
Froilán Castro Valverde





Lilliana Badilla Marín

Presidente Concejo






Secretaria 
